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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 1 MINÍSt ROS. 
3ij 7 íi 13 r;*:'nos OD 50/pn:: s o r o t e q faooaeis l i • !> '»?r.Í3 

familia, ceotinúan sin novedad en su importante salud, 
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TKJBIER1TO BIT ÍJFpBfflVtB^^ 
- 6 Z D Í>¿ |alÍ90pfl fOJa9€9iq9i ol ';?jp rn• . ¿* ' Íq ó KJ - i J in? 

' E n l i necbe del 25 del corriente han sido robadas 
á Leandro del ¿Poso y Móoko Soria, vecinos de la vi
lla Tale manca dos yeguas cuyas señas se expresan, á 
continuación, por tanto encargo á los señores alcal
des y dependientes de vigilancia de esta provincia 
la busca de las mismas y captura de les autores del 
robo. 

ai ¡ n o aa al n : olaoñieaoj -A> fcllcd 9. ai ; \*? i 
Señor. . 

Edad 14 años, estatura regular, quebrado de co
lor, con el ojo derecho un poco desfigurado, viste cal
zón pardo, zamarra blanca, albsrcas, sombrero viejo 
y con una manta blanca. I. 

Madrid 38 do junio de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

t •Jí.VÍ|Ot!0'.'' ..a O 1 V«A. 
- ' — * f ' " • * 

En el dia 19 del corriente ha sido encontrado en 
la villa de Garganta, en esta provincia, un caballo; la 
persona que lo huhicf o perdido se presentará ante el 
Sr. alcalde de la misma y le será entregado dando sos 
iekaüi'' *** eohié laafl tr.) • rH; 

Madrid 28 de junio de 1854.—El Conde de 
Quinto.'1 ;> T" n t - '• 

f h o eeamJno Bal 
ísdíasi oa -ujp - r ! 

8 I . - {> ; I ír? g 5 

i fsiJciJfloa fa i'- \ r 
ifiisataj a->i•?if• r<»o al nóébbaa.iam t?í> ?iun aaih 

Una alzada siete cuartas, pelo peceño, moina, con 
ana mancha blanca en el lomo y Otra en la cuartilla 
del pie izquierdo. 7 i óbel 

Otra alzada seis cuartas y nueve dedos, pelo rata 
escaro, crin hecha para labor y un poco rotada en la 
c roí, con uva est retía en la frentes <; < >?; - *.% 

Madrid 80 de junio de 1854. — El Gende de 
Qajsjtisigir m\< nori^nnilnoa*] loini ña *M p oi^í • 

b ,. 001 I p - • • . rbilm i ' i ai i 
•i • : . tti 6; no i >• II l . ( ni ,t) ¡ p¡i •• 

Los Sref. alcaides y dependientes de vigilancia do 
de esta provincb, procederán á,,!a busca y captura de 
un joven llamado Alfonso Martínez, hijo de, $f a.n,uela 

natural de Horcajo, cavas sepes se espresan á conti-
nuacion, y siendo habido lo remitirán por tránsitos á 
mi disposición. 

Ha sido hallado en el camino Real y contiguo al 
fe S. Fernando un burro; la persona que lo 

hubiese perdido se presentará ál Sr. alcalde dele vill* 
de Aravaca y le será entregado dando sus señas. 

Madrid 28 de junio de 1854.—El Conde de 
¿L- iaOb OÜ 5¡20i : IffnOIOtNÜá ' . ~ 
Quinto. 
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Junta mumcipid di beneficencia de Madrid. 
Dmoa «eijajaniai»i iq smaogiaooof so id 9ífp bsbilnso 

Se sacan á pública eebesta eon destino al asilo da 
mendicidad de S. Bernardino. 
1900 varas de paño oscuro y el jabón necesario desde i.° 
de agosto próximo al 31 de julio de 1855. 

Los licitadores observarán las reglas siguientes: 
Hacer precisamente él deposito prevenido en el res

pectivo pliego de condiciones. 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado con me

dia hora de anticipación ál acto del remate, formulado con 



estricta sujeción al modelo que se acompañe, y serán, sjaffi; 
echadas en el acto las que no lleven este rejiíBito. ^ 

E l tipo máximo para la subasta será 
19 rs. vara de paño. 
50 rs. arroba de jabón. 

En el dia y hora designada y en presencia de los lici
tadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudicándo
se el remate provisionalmente á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá licitación á viva voz 
por término de cinco minutos entre los interesados que 
las suscriban. 

cion mejoi "precio pdf 
fuere. 

—EfExcmo. é-ftmo. Sr. Alcaide- Corregidor, prestden^ 
te de la junta, ba señalado el'dia $7 de julio próximo á la 
una 
sa 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaria 
de la junta. > * 

Madrid 27 de junio de 1854.— Antonio de Candalija, 
secretario '"' '*" ' ; '"'^ sona I-l >&o3 

ojáiv oiaidinoa «aaaiadla Vaánald cusmas ohiaq nos 
Me obligo á suministrar al asilo de mendicidad de S. 

Bernarda I 3 ~ - ¿ £ 8 I r*ajo^$c<mdÍQ^ 
al precio de • • í ( í 

Madrid de julio de 18S4; • > : , J ' 
Domicilio del proponente. 1 

no obsilnoaiid obta sri- etnsnioa lob 6 1 rifa fanü 
id ¿oltadeo OÜ .aianivoiq &J«a na tBJfisgis0 9b allí/ si 
'a ¿dmmis/rwnort da la fábrica nacional de4 Sello. 
Ína obnab obagtviJaa si'{ Bmiim ni ^büllao-i, 

En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha 13 
(tel otírriento, se pública subasta el dia 19 de 
julio próximo á la una de su tarde el suministro de 
tres mil esteras de palma que se necesitan en dicho 
establecimiento. „ . , , „ 
Ta njjvilito'i IS9/J .nnfmBa ía.na^obfill id ob.*- s i l • , 

La subasta se verificara en la fabrica, nacional del 
Sello/calle de San Mateo, núm. 5, ante mi autoridad, 
contador de la misma y escribano de Benlas en los 
términos .prevenidos por la instrucción del 1.5 de se
tiembre de 1852/ y con sujeción al pliego dé' condi-
ciones que se inserta á continuación. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra* 
dos litersImVnte arreglados ni modelo--adjunto1, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar par te ente licitación, será la de 
cuatro mil rs. en m e t á l i c o , deblonéVacompañar á ca
da pliego el -documento qtre acredite haber realizado 
el depósito como ;^vicHh lla>élfeff¡tfa"instrucción. 

^ de subastar la adquisición de tres mil esteras de 
ífalma* yue son necesarias en la fábrica nacional 
dedjrtloV^ , 

1. » La hacienda pública comprará tres mil este • 
ras de palma al contratista que mas beneficie el tipo 
de 8 rs. vn. nada una. 

2. a E l contratista se obligará á que las esteras 
sean dé dos varas y tres cuartas de largo por seis y me
dia cuarta de ancho y que estén perfectamente em
palmadas con hoja bien seca, curada y limpia. 

ega de las mismas se verificará 
" elf* 

remate, y el segundo á los treinta subsiguientes. 
4. * Si la fábrica necesitase mayor~ núméro~fhr~es*> 

teras que las designadas en la condfícjq^ pfimera para 

cion del contratista facilitar al mismo precio las que 
se le pidan dándole aviso con un mes de anticipación; 
pero no tendrá derecha á reclamar se la admitan ma
yor Trainero que las estipuladas. 

5. a j | Las mencionadas esteras serán libres. de toda 
clase de derechos-, pero los gastos de conducción y de 
mas que se originen hasta el momento da hacerse car-
go de ellas1 los gefes déla fábrica , serán de co e n ta del 
contratista. 

6. a Las esteras que no se entreguen se recono
cerán piar los gafes dula,fábrica á presencia del con
tratista ó persona que lo represente; aquellas se exa
minarán si son igoates á la muestra que so pondrá 
de* manifiesto en el aoto de la subasta , y si' reiK&n 
todas5 tási costó dade* que es presa la condición sogun.-
da, en cuyo «aso las declatarán admisibles, recibién
dolas seguidamente en. los almaceiues de le fábrica y 
satisfaciendo en el acto al contratista el importe do 
las que se reciban. odoi 

7 / Si el contratista demorase las entregas ocho 
dias mas de los marcados en la condición tercera., 
podrá la fábrica proveerse por .cuenta del mismo de 
las estetas que falten al cumplimiento de lo estipu
lado al precio y de la clase que las encuentre, sqtis-

| faciendo su importo d* la fiansa quo al efecto entre
gará, y da lo que ea objeto la condición iwvena. 

8.' Las proposiciones para esta suhaftta se pre
sen tarin en pliego «errado , lilerfllmeente arreglado al 
modelo que se inserta á continuación , sin lleoar.rflis 
que las cantidades que quedan en blanco, de letra y 

^ e c b á d . . 
-ilúon Lnsst>\'\\'f ai ^(n'¡vü.f.ñrjuo JÚaojpH.ab Jaijj Ja¿ 9. Para entrar en licitación se depositara en h 

| caja general de depósitos la cantidad de cuatro mi 
a 

mil 
.noiauoqatb in* 



10. Concluido el remate se devolverá por la dita-
dá eaj a á los lici t ad ores la cant idad deportad»; i l e -
dando tan solo en fianza la del rematante , la ctíaj se 
le de vólv£f$ tan ¡íuegq como'haya cumplido todas las 
condiciones gue, marca ^ í p r | y s ^ ^ W o ^ } . ¿ v 

11. xJEUoto do la subasta será en un todo confor-

¿ ¿ f i . O I vi i c i u a i a u i o u w A / i i u i u u c i O d i a VVHHIVIVUW 

. _ , xc rouaefoii nprjr noí • 
queot#rt¡!cefl©n> In condición última , óufuere causa de 
que esta no tenga efecto en el término que en Id mis
ma se s e ñ a l a s e tendrá por réscfndidd el contrato á 
perjuicio del mismo celebrándose nuevo remate 
Siendo este responsable, no.solo al abono de la dife-
reueja que pesiiljW j P ^ j ^ 
nuevamente tenga efecto , sino también á los perjui
cios que hubiere esperimentádo la haéienda por la 
demora de este servició, para cuyo cumplimiento se 
dispondrá á¿:$kMW ademas los 
bienes necesarios a cubrir las responsabilidades pro
bable^ si;aqu«Ua no alcanzas*, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 5;° del Real decreto de 97 de fe
brero de 1852, y aHicuIós Í 8 , 19 y 20 de la rnstrac-
cion de 15 de setiembre del propio aüóv <J ' 1 H v , f í 

f ÚV i L í étiffl % qüfc %fc6h\UÜt.H¿Tií*Íé¿¿a--fiaQsb oiivloriTop eaiflooooolQ Qoienoiaffii inou Sp creedor por su falta de cumplimiento, se har£o efec-

19 delM.cttajdo R«al decretó^ T\á ejecución ide venta 

l«yaaiM3iwyaLaisiff"©iio#aTuqa JBJ«U «aj au n o i a i m 
del administrador ? j ^ e . ^ f W W W ^ ffbJll •BFffWtb6 1 1 

unión dahescribaoc* de rentas. h siaq »aoobn9Yai<! 
15. EL acto daré principio á las doce de dicho dia, 

recibiéndose en la primera hora las proposiciones que 
se presenten. A la una M abrirán los pliegos nresen-
^lauuoj un \ l»nu.í]¿-ii¡ elsnolniaJaenapi moiTlnna tados por los licitadores y se admitirá la proposición 
q ^ p ^ ^ e q ^ ^ ^ 
adjpdic4npV)Stt c»l nennatojá favor do la pefac-na quo lo 
hayo suscrito, previa la oompotente aprobación dé 
3/:|f. .8 eb isbaooBJee fealnai eb nobsilaioimba ai 

" " .6AI aaiajlniablsV 9b niJ 

cÍQues igu/ijes,, se, aUriri. por término do un¡cuarto;de 
hora otra nueva licitación entre tos - que'motivar*"el 
empate, también á pliego cerrado, quedando á favor 
del fJUÜ IVII! OTHHI Bl II[>ó én ei citado periodo. 

17. VA contratista,, aprobado que sea el remate, 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el 

o^rJ /A. . . vina, -A l&nnl • W.WM.K 

escribano de renta», en el preciso término de tercero 
dia, por la cual se obligue al mas puntual y exacto 
cumplimiento de lo estipulado en el présenle pliego 
de condiciones, con rapup^a a.pspjpjfo de tc^os los 
foerosojí pfjf pwt^pliiras, aiepd^de su cuenta 
los gastos que esta owaiofne, mas el de las copias que 
se necesiten para Hcnareumplidameete las disposicio
nes vigentes. Rol .ob jfoiáol • sí aid 

Madrid 23 de junio de 1854.—El administrador 
jeta, ÍUrtolomó Coromin^. 

,8i Sel • • bit niflM•«*' í? ' < f*J?p »3 . ; : 
Modelo de la proposición. 

jroKH*tf*«oa i i : Í Í ; oiaarajxni 
D. N . N . . « vecino de , que vive en la 

calle dav , núm .> coarto*.v......^ se conW 
jomete á entrégaf la^ 3000 eéteras de ^áirfia que son 
n'omiiWetiíi fábrica nacídhal d e ^ f t ó i t f W precio 
de cada una, conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones formado para este objeto, en 
virtud del cual ha hecho entrega en la caja general 
de depósitos de ta fianza do4000 ife vn., cuyo recibo 
acompafla adjnñtoV •••• ' ^ í« • » i« 

r ' í ^ h i r y firma: del lieitadbr. 2 
• .Vi f 

. ' i vj f c ,io9|i Isafl Job io ¿ t.l f ( . ^maigdfl 
iiduq ? 'íH-iof'(M;-3^HBJ8CWS?4 eb »idmaidio oh 

. í - i ! ¿-¿v r: :• -i oh pardo el 
No habiéndose tenido presente por el «yunta mien

ta de Gwadatrama la modirreatkMiheoha por e4 comi
sario de montes á la tasación verificada pe* e4 perito 
agrónomo de las leñas de roble y fresno (aroirte bsjd) 
de la dehesa Porquerisa y pradoPaular do propáos de 
dicha villa, que en su remate quedaron por 24,375 rs. 
queda anulado este y se sacan nuevamente á subasta, 
para la cual se señala el dia 25 de julio psóximo ve
nidero de diei á4ece de la mañana en la pasar fonsi* 
torial, bajo el tipa menor cdmisible de 30,000. ra. que 
dicho comisan o tiene propuesto, al L«{ > 61**00 f ' 

.bi eanim *¿i >̂b aooalq sh Botn^tmajoav *• 
— — — — 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i»lim¿iJ ÍO! a i A t l W r V ^ t ^ ^ M i ^ r j c i u t i i i i a h l 

•mil sb • \i1tm$i&*hmvmtofjAwn - b aop 
Trigo ¿h'év 48 ; ! c p ^ ' 4 9 ¿ < ; i * B 3 r ! Í K , Í 

i I''< d o n a d a Q ' d o 14 4yd a> l * - 4 f k n n ^ 
d Al fa r róbabAUi^^^oq oluluf t i in ilqmua 

Madrid SO de j taro da ai ni ám | : 
GC1 bíio. t i?s »t» tatilaol i t*sí 

âasagtesirni mu nj IIII'III ls=a«sgsaaaa«sé 
oh i« batjioiioa r>. ?b n »i9¡iotj|i ai o¿a*q Istsm 
/ndtea yue comptend* lo* reales decreto*, órdenes yanr-

dniarer tnsar/aa e» tala fimddteo aa) SaaJa^lma» dv 
;unto próstikéo pénalaag laln? al . ohslaatOtq 

»l.r or.i.-.T / C ^ Ü I ? oinoloAah cl .^1—.cgtJpfi. 

eaUe£4pana r ^ p ^ ^ f f ^ , } ? { ¥ 



b « f M S T B R I O M GRACIA Y JUSTICIA b 

otoeio ? !I5:JÍÍ!ÍM 8&m - i ' D Ü d o sa tajj•« el toq .ain 
Real decreto para remover los obstáculos que se opo

nen,á la marcha espedita dalos asuntos civiles, 
criminales y gubernativos 138. 

Otro para qué se proceda á hacer un escrupuloso es
purgo y arreglo en todos los archivos de las au
diencias de la península é islas adyacentes 140. 

Otro sobre la sustitución de los magistrados,en los 
caspa de vacante, impedimento ó ausencia del pro-
piS3ft'ó!;147 '* *? * ̂  0 , í i , , r . n ^ iínocs*f 

Otro sobre el establecimiento en Madrid de un t r i 
bunal que se denominará correccional 155 y 56. 

wjtoí^Hoíiotq n\ oh otakoYi 
MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

ó m sviv ooo , tíb onioav ^ VI ,yi. .fl 
Real decreto sobre franqueo previo de las cartas cer-

tincadas que circulen en el interior del reino 154. 
Real orden sobre el porteo y pago de la correspon

dencia oficial 150. 
noeonoTnu nVnaopffBmiofaoa »BOO rhuy^t..;.../!> 

MINISTERIO DE FOMENTO. ' 

iei9*i >s •'•> • al i •:• ¡oiina íi.) n -sil la lia \i b ; u ; i i / . 
Disposiciones generales del reglamento para la expo

sición universal de Paris y artículos del mismo que 
conciernen á los espositores estrangeros 135, 36 
y 37. 

Real decreto para que ia subasta de las productos de 
los montes sean autorizadas por los secretarios de 
ayuntamiento cuando el tipo de la enagenacion ne 
esceda de 2000 rs., 138. 

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 28 
de diciembre de 1853, sobre esposiciones públicas 
de obras de Bellas Artes 143. 

Raid decreto sobre los espedientes de reclamaciones 
de las servidumbres y caminos vecinales intercep
tados por los caminos de hierro 148. 

Real orden para que puedan venderse los minerales 
b procedentes de las pertenencias de minas que' es-

ten demarcadas 152. 'Ü woup aitfv 
Otra para abreviar en lo posible la tramitación de los 

espedientes de minas;¡d»í i o afanes'ó* * T| 
Otra»para que en todas las provincias rijan las mismas 

reglas para el pago de las dietas que devengan en 
las operaciones de reconocimientos, mensuras y le
vantamientos de planos de las minas id. 

« 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Administración local'.—Real orden para los trámites 
que deben observarse en los espedientes de alinea
ción de calles, plazas y píaseos 156. 

Bcneficencia;+~-$tf previene á los señores alcaldes 
cumplimenten cuanto por la junta de damas de ho-

• ñor y mérito se les encargue y tenga relación con el 
servicio de la Inclusa de esta corte 139. 

Contribuciones.—Orden pro rogando por diez dias 
mas el plazo de la suscricion de la anticipación de 
no semestre de las contribuciones 147. „ \ y 

Cuentas municipales.—Aclaración á la orden sobra 
presentación de cuentas generales 140. 

Capturas.—Se previene la deCrisóslomo Tomas Te
jera, 138.—Id. la de Antonio Fraga y Tejeiro 141,. 
—Id. la de la! personas en ouyo poder fueron en
contrados tres burros cuyas señas se estampan 146. 

—Id. la de Sebastian Pérez (a) Monote 151. 
Elecciones.—Nota de los pueblos que no han remil i -

do copia de las listas electorales 146. . 
Ganadería.—Varios nombramientos para sustitutos 

de ganaderías y cañadas 139.—Relación de los pue
blos aue componen cada uno de los tres distritos 

• en que está dividido el partido de Colmenar viejo 

Hallazgos.—avisa el de un macho mular encon
trado el dia 2 de junio en la Cava baja 148. 

Minas.— Registros.—Por don Miguel Bueno y don 
• Salvador Velazquez 133.—Por don AquiliboOtao-

la y den ¿Uborio Rodriguen 134.—Por don Felipe 
Yebes 135.—Por don Francisco Paula Navarro 
139.—Por.don Manuel Ruiz del Cerro 154.—Por 

Dentocios.^Ptit don Pedro Alvares j Giménez 135. 
Circular pidiendo á los señores alcaldes un estado de 

la fuerza desangre ocupada en cada mina ate es-
presión del número de personas, bestias da tiro y 

,de ca rga 1 $7* ^ Isleo.. onúim.Ioo ohitmaq 
Suministros.—Precio á que han de abonarse los del 

mes de méfo 132.— Idem los de junio 156. 
Sanidad—Prevenciones sanitarias que deben adop

tar las autoridades de los pueblos donde pernocten 
é sesteen las cuadrillas de jornaleros 138.— Se re
cuerda á los alcaldes que aun no lo han hecho la 
remisión de los antecedentes y noticias relativos á 
lá división de los partidos de facultativos en la eren* 

* fciadé coraf 140. ' 
Suscriciones.—Se recomienda lá obra titulada Biblió-
' teca de la Niñez 139.—Relación de los pueblos 

que se bailan en descubierto por suscricion á este 
periódico 14Q. ; a^giaiíea oí 

Subastas.—Orden para la de conducción á Filipinas 
de doce misioneros procedentes del colegio de Oca-
ña 154. ™ * ' ™ » • • ' f< : m 

Vacantes.—Lo está la de la secretaria del ayuntamien
to de Pozuelo del Rey 13».—Idi ia'de Pozuelo dé 
Alarcon 1,37.—Id. la de Collado Villalva 138.— 
Id. la de Ambito l l O ^ - r l d . ; la de Serranillos 144, 
Id. la de Vallecas 149. , , , 

ioiofi9(!i no m mían s r.l sJ • ' •• 
Administración principal de hacienda pública.—Se 

recuerda á los ayuntamientos la esaetitud en la re
misión de las listas cobratorias para la anticipación 
de un semestre de contribución 141. , 

Prevenciones para el repeso de las sales existente en 
los almacenes el dia 30 de jimio y venta desde el 
d i a l . 0 1 4 2 . tohíióidiooi 

Advertencias sobre el anticipo de un semestre de las 
contribuciones territorial é industrial y de comer-
CIO 140. 

Instrucción para la licitación anual de las cobranzas 
de las contribuciones territorial é industrial 144: 

Subasta para las obras que han de ejecutarle en la ca
sa administración de rentas estancadas de S. Mar* 
tin de Valdeiglesias 149. 

Sobre las juntas periciales y prevenciones á qoe de
berán responder los ayuntamientos qué tengan 
aprobadas las suyas 155. 

tevol á obnabati , </ no i ugeiiqiaeidfifil ,oUqma 

' ! MADRID' : , l J 

- ¡ | •' r • * ' 'j l 1 ' £21109 fci¿ • 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


